
Y 
. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

se QUO 
Ec. Eset lina altos 4 

po 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 85-—-1.—-01—-3-—-00003; 

CONy5,! PENAMRO 

  

(ue mediante Informe de Control No. e... de cemcoorrrrsaccnioseso , soreserss PREDIA Be Dveryrsdo sha 

PRERMUAERSA Óofitrol de esta Entidad. se CC dAO dsd COMPAÑÍA. oe 
a RARAS ANACO nera an rrreareareresos exnediente NO. ooresnrrernasinano e seseraconisconiasos HO ha enviado dentro. del plazo 

de Lev. copias autorizadas del Balance Genera] Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes dee los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, do que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (8) de cocoa»: 

PR IIA OR RIA R UR AAN REIRARENE A ALAN CREI RIA III e anna errar romero rene 

Que, de acuerdo con el último cetro psaistrado eo- 

mo adminiékidéd dla MOROPARTÍA BLANCO moro el 

  

mr 

! Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías: faculta -al Superintendente, de Compañías san- 

cionar con multa al administrafior-de-la- compañía» por la : omisión señalada en el. considerando pri- 

< mero; 
Que, de acuerdo con el Artículo. 22. de la. Lev No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías, 

por Resolución No. 87—1—-6—3-—00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: 

0 Único ¡RESUELVE: MALNATTZ, DE MARCHELT BLANCA 
ARTICULO PRIMERO.— IMPONER. a , título personal, al señopegp7 At" E -NVERST ONTSTA"" 

Qe: INVALTESA Soda , ¡administrado se5da compañía “SIETE DOSCIENTOS" 

CINCUENTA..0a/-100--SUERES---"- la multa de 8)... PA Cris Eon arovrnettcccon y asorarcncetos 

E IE EEE REIR ORTO e rorger eran ceonerrannarenencosasenacino erresosnro cono cconconcarnormcconcnaraos » Y POP "no 1 haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia ARCO mpañías los documentos referidos en el considerando pri- 

mero de esta Resolución; advirtiéndole que la Multa podrá” repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación, 

MALNATTI DE MARCHELT BLANCA 
ARTICULO SEGUNDO.-— NOMIFICAR al seño! .mmarccrrancmsrnnos 

seres aereas e cero cerros 
A en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutori Resolución, y PROCEDER a su inmediata re-      

COMUNIQUESE.— DAPA y firm rintendencia de Compañías, en Guayaquil 

2 PEL CA TARMA Dl ccicccciciarcaiariroonos 

Ec. Eufemia Saltos 

RUR/ Ldec SUB-INTE INSPECCION Y CONTROL 
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_Preretica DEL E-IOOn 
Suns vr ¡DENCIA DE COMPAÑÍAS 

LINA TTINENTO FINANCIERO 
LO TIFICACIÓN 

CN CAR IARIA A EPIA cas. 
ads es ¿si NOTIPIQUE CON Ó, SAR 

eos a o. . a. A A rl 
Yo : Lo? - o . a 

OL 1 LS COMPAÑIA / / 

  

24 8d cesante 

ACALAADI aC ca a Purat a hescrzcnca 
UBICALu Ll coa] CP HA Pp ASESOR Ln 
HABIENDOLO 17.007 Lasorala Mire Y 
QUIEN MANITO rio USEÓLA EL CARGO DE _ : 
EN DICHA CS 2 A Cs" TANCIA DE LO EXPUESTO 
SOSUCRIBLES. LC TIN DA CON EL INTRASCRITO? 
NOTIFICADO 2-22) INTENDENCIA LE COMPAÑIAS, 0! 

QUE CERTIFICA, 
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